
UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00622-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro de agosto de dos mil veintidós.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la REFORMA de la demanda (PDF012), 

para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

1. Adecue el poder y el escrito de demanda, teniendo en cuenta que, en el 

poder se establece “(…) se dicte SENTENCIA que declare (…), existe una SOCIEDAD de 

UNIÓN MARITAL Y PATRIMONIAL DE HECHO, desde el 18 de febrero de 1994 hasta el 

21 de febrero de 2022, (…)”  y en las pretensiones se señala: “(…) que convivieron 

haciendo vida marital desde el día 18 de febrero del año 1994 y hasta que se profiera 

la Sentencia, toda vez que al decir de ésta siguen conviviendo bajo el mismo 

techo pero en diferente piso (…)”.  (Negrilla fuera de texto) 

 

2. Indique el canal digital donde deben ser notificados los testigos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese. (2) 

 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   128 de 05/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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